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Precio de una 
transmisión: ¿según 
mercado o flexible?

Si transmito la oficina 
de farmacia a uno de 
mis hijos, ¿el precio 
puede ser inferior al 

de una transmisión  
a terceros? 

I.S. (Guadalajara)

Mobiliario e 
instalaciones y 

valoración del fondo 
de comercio

El mobiliario y las 
instalaciones de mi 
oficina de farmacia 
están en perfectas 

condiciones y 
entiendo que tienen 

una valoración 
independiente del 

fondo de comercio. 
¿Es así? 

R.P. (Tarragona)

Respuesta

Es comprensible esta suposición, pero también es peligrosa. Se puede entender que 
el precio que se ponga a un elemento patrimonial en una transmisión, para un fa-

miliar, tienda a ser inferior al que se proponga a un extraño, y dentro de una pequeña 
oscilación, seguramente se puede hacer.

No obstante, existe un precio de mercado, flexible, sí, pero susceptible de contraste, 
y no sólo por Hacienda, sino también por otros familiares, por ejemplo.

Tanto si la transmisión se hace dentro de la familia como a un tercero, lo recomenda-
ble es tener en cuenta una valoración profesional, ajena a influencias afectivas, y con 
este dato, tomar una decisión sobre un precio que se aproxime.

Respuesta

No, no es así a nuestro juicio. La oficina de farmacia tiene una facturación y, por lo 
tanto, una rentabilidad debida, entre otras circunstancias, al mobiliario, instalacio-

nes o maquinaria que tiene la explotación. Si no tuviera estos elementos, la oficina de 
farmacia sería otra.

Por lo tanto, si además del precio fijado al fondo de comercio, ponemos otro adicional 
a los muebles, lo que ocurriría es que estaríamos cobrando doblemente por el mobi-
liario, puesto que ya se ha tenido en cuenta, implícitamente, al valorar sus efectos en 
la facturación.

En nuestra opinión, el valor total es uno, independientemente de que se pueda des-
glosar, pero lo que suba por los muebles, tendrá que bajar, correlativamente, en el pre-
cio de los restantes elementos.
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